RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004649, Ent. N° 5075/15)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 14.770, convocada para la construcción de la Nueva Planta de Tratamiento de Agua en la Ciudad de Treinta y Tres, y adecuación de las instalaciones existentes (Préstamo BIRF Nº 8183 –UY);


RESULTANDO: 1) que por resolución del Directorio de fecha 6.05.2015 (R/D Nº 443/15), se adjudicó, supeditado a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, el llamado a SACEEM S.A., por $ 133:747.584,02 y U$S 3:240.432,02 (incluyendo obra básica, ajuste paramétrico, imprevistos, IVA y Leyes Sociales);

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12.08.2015, acordó observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2015, al haberse comprometido el mismo sin que existiera disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable,  para atenderlo por dicho año;

 3) que en esta oportunidad, la Administración remite R/D Nº 1001/15, de 09.09.2015 por la cual el Directorio  reiteró el gasto por las sumas de $ 133:747.584,02, y U$S 3:240.432,02 señalándose que el mencionado gasto se ubica claramente entre aquellos motivados por razones de servicio;


CONSIDERANDO: que no es de recibo el argumento esgrimido por la Administración actuante, ya que el mismo no guarda relación directa  con la causal  que motivó la observación, por lo que la misma se mantiene incambiada;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo; 
3) Comunicar  a la Administración actuante; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
cr

